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OFERTAS DE EMPLEO POR INTERNET 
 
1 – Requisitos necesarios 
 
 Para hacer uso de esta herramienta sólo es necesario un ordenador con conexión 
a Internet y encontrarse autentificado para su utilización. 
 
2 - Solicitud de autentificación 
 Existen dos posibilidades: 

a) Que usted ya sea usuario de la aplicación contrat@, en este caso no es 
necesario solicitar una nueva autorización, ya que podrá acceder a esta con el 
mismo CIF/NIF/NIE y Clave que en su día  se autorizó para contrat@. 

b) Si usted no estaba autentificado previamente, deberá hacerlo por medio de 
Internet, entrando en la página empleaextremadura.com, centro de empleo 
virtual, ofertas de empleo. 
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Una vez que acceda encontrará una pantalla como la que sigue 

 

Servicio Extremeño Público de Empleo 

 
y ticando en “Solicitud de autorización de acceso” le solicitará los datos que deberá 
cumplimentar, una vez aceptados, la aplicación le requerirá que se autoasigne su clave 
de acceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dados estos pasos usted quedará automáticamente autorizado para el uso de la 
aplicación. 
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3 - Opciones de Gestión 
 Una vez autorizado para el uso de la herramienta, la forma de acceder es idéntica 
a la ya expuesta, salvo que en la pantalla de acceso deberá teclear su CIF/NIF/NIE y 
Clave personal.  

 
 
 Al pulsar el botón “enviar”, la aplicación de mostrará un menú con todas las 
opciones de gestión, desde cambiar la clave, hasta dar de baja su solicitud. 

 

Servicio Extremeño Público de Empleo 

Servicio Extremeño Público de Empleo 

 
 En este punto tienen especial importancia, la “Gestión de Usuarios Asociados”, 
ya que por medio de esta tarea usted podrá autorizar a otra u otras personas de su 
empresa para el uso de la aplicación y la “Gestión de Empresas Clientes o Grupo de 
Empresas” que es la tarea por la que indicamos a la herramienta aquellas otras 
empresas que, por nosotros ser gestorías o miembros de un mismo grupo de empresas, 
tenemos autorización para tramitar sus ofertas de empleo.  Si ticamos sobre el botón 
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“Oferta Empleo” sólo nos quedara cumplimentar los datos y aceptar, y la oferta 
quedará presentada. 
 
4 - Cumplimentación de datos 
 Para cumplimentar los datos de la oferta usted únicamente tendrá que rellenar 
los campos de las cinco pantallas que el sistema le irá mostrando. Todos son campos 
literales sin ningún tipo de nomenclaturas, y sólo son obligatorios aquellos que figuran 
marcados con un “*”. En el supuesto de que no defina algún campo obligatorio, se le 
mostrará un mensaje en rojo en la parte superior indicándole cual es el problema. 
 Las pantallas a cumplimentar son: 

 
Esta primera pantalla aparecerá ya cumplimentada con los datos que usted 
facilitó en el momento de solicitar la autentificación, sólo tendrá que pulsar el 
botón siguiente. 

 
Para cumplimentar número de puestos de trabajo y datos básicos de los mismos. 

 
Para hacer constar el perfil de las candidaturas. 
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En ella han de cumplimentarse las condiciones de contratación que se ofrecen 

 

 

 

La cumplimentación de esta última pantalla es de vital importancia, ya que en 
ella se definirá el tratamiento que por parte del Servicio Extremeño Público de 
Empleo se dará a la oferta en cuestión, según la elección que usted haga. 
En primer lugar debe elegir entre el Servicio 1 o el 2.  
Con el servicio 1 se difundirá directamente la oferta en Internet tanto en el 
portal autonómico como en el nacional una vez validada por el centro de 
empleo, lo que supondrá que las distintas candidaturas podrán contactar 
directamente con usted, según la forma de contacto que indique, desde el 
mismo momento en que quede validada. Además deberá cumplimentar las 
fechas en que desea que la oferta se muestre en Internet. 
Si por el contrario solicita el servicio 2, encargará al SEXPE la preselección del 
número de candidaturas indicado, y en un plazo inferior a 24 horas recibirá la 
llamada de un técnico del Centro de Empleo gestor de la oferta indicándole la 
existencia o no de candidaturas y concertará con usted el envío definitivo de 
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estas. Si se diera el caso de la no existencia de candidaturas, en esa misma 
llamada decidirán las actuaciones a seguir para conseguirlas en el menor plazo 
posible. 
 
En ambos casos un dato obligatorio es que usted seleccione el Centro de 
Empleo del SEXPE que prefiere que gestione la oferta. 
 

Una vez validada la oferta por el SEXPE recibirá un correo electrónico 
indicándole el número de registro de la misma. 
 
5 – Consulta de Ofertas 
 
Una vez presentada una oferta de empleo, usted podrá consultar en cualquier momento 
la misma y desde esta por medio los distintos enlaces:  

Modificarla o eliminarla (estas dos primeras opciones, sólo aparecerán si la 
oferta no está aun validada por el Centro de Empleo seleccionado por usted). 

Dar de alta una nueva oferta, el sistema conservará los datos introducidos por 
usted en la anterior y se los mostrará, sólo tendrá que modificarlos a su elección. 

Enviar un mensaje al Centro de Empleo gestor de la oferta por correo electrónico 
Imprimir la oferta presentada. 
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